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[bookmark: _GoBack]GUÍA  3  CÁLCULO DE REMUNERACIONES CUARTO AÑO MEDIO B QUILLAY 

Nombre: __________________________________________Fecha: _______________________

Objetivo: Identificar los conceptos que componen las remuneraciones.

	Estimada familia: 
Si no cuenta con los textos escolares, podrá visualizarlo y descargarlo desde el sitio: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/ 

Con el fin de apoyar el aprendizaje, puede ver los siguientes videos, en la medida de sus posibilidades:
www.youtube.com

Todas las dudas enviarlas al correo de la profesor/a: juanpablobriceno.icp@gmail.com

Para realizar esta guía debes apoyarte en tu texto escolar en las siguientes páginas:




Remuneraciones
Se encuentra definido en el Código del Trabajo como “las contraprestaciones en dinero y las adicionales, en especie avaluadas en dinero, que debe percibir el trabajador por parte del empleador por causas del Contrato de Trabajo.

Ítems que componen las Remuneraciones (Art. 42 C del Trabajo)

Sueldo base			: Es la cantidad fija establecida en el contrato de trabajo y que no puede ser inferior al mínimo nacional para una jornada de 45 horas.
Sobresueldo (horas extras)	: Es la remuneración por horas de trabajo extra que realizamos.
Comisión			: Es el porcentaje que se le paga al trabajador por el precio de las ventas u otro factor, que está establecido en el contrato de trabajo.
Gratificación			: Esta equivale a una parte de las utilidades con que el empleador beneficia el sueldo de su trabajador, pero en este caso el empleador está obligado a pagársela, ya que está expresado en la ley, la gratificación puede ser mensual, anual u otra forma de pago que establezca el empleador en el contrato de trabajo.


¿Cómo se pueden fijar las remuneraciones?

Se pueden fijar por unidad de tiempo, día, semana, quincenal o mensual.

¿Existe una remuneración mínima mensual?

Según inc. 3° del art 44 del C. del T, el monto mínimo no puede ser inferior al ingreso mínimo

Al empleador le corresponde pagar las remuneraciones al trabajador, las cuales deben ser canceladas en el lugar de trabajo, hoy en día lo habitual es vía trasferencia electrónica. Las remuneraciones deben pagarse en moneda nacional o a solicitud del trabajador a través de vale vista.
Dentro de las remuneraciones, puede haber ítems fijos y variables, los cuales deben estar estipulados en el contrato de trabajo.

Dentro de las remuneraciones variables encontramos las comisiones, tratos, bono de producción variable, lo que hace que las remuneraciones varíen de un periodo a otro.

Existen ítems o asignaciones que no se consideran remuneraciones, si no más bien un aporte y/o incentivo que hace incrementar el sueldo líquido ya que no están afectas a descuentos previsionales (no imponibles), pero si están escrituradas en el contrato de trabajo, dentro de estos ingresos que forman parte de las remuneraciones están:

· Movilización
· Asignación por pérdida de caja (para los y las que se desempeñan como cajeros o cajeras)
· Desgaste de Herramientas (En el caso que el trabajador utilice sus herramientas en el trabajo)
· Colación
· Viáticos
· Cargas Familiares
· Indemnización por años de servicio (En caso del término de la relación laboral de más de un año)
· Vacaciones Proporcionales (corresponde a las vacaciones que le faltan por tomar al trabajador en caso de término del contrato de trabajo)
· Las devoluciones de gastos en que se incurra por causas del trabajo


¿Qué se entiende por sobre sueldo (horas extraordinarias)

Son las horas laboradas por sobre la jornada de trabajo semanal pactada, es decir, solo habrá trabajo extraordinario en la medida en que el trabajador labore un tiempo mayor al convenido como jornada ordinaria semanal. Las horas extraordinarias son voluntarias y su realización está condicionada a los siguientes requisitos: a) Solo se pueden pactar para atender necesidades o situaciones temporales de la empresa; b) Los pactos deben constar por escrito; sin embargo, serán horas extras todas las horas que superen la jornada pactada, aun cuando no exista pacto por escrito c) Pueden tener una vigencia transitoria no superior a tres meses, pudiendo renovarse en la medida que persistan las necesidades o situaciones temporales en la empresa; d) Pueden realizarse siempre que no sean perjudiciales para la salud del trabajador según la naturaleza de las faenas; y e) Solo se pueden realizar hasta dos horas extras por día.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código del Trabajo, jornada extraordinaria es aquella que excede de la jornada ordinaria máxima legal (45 horas semanales) o de la pactada si es menor. Es del caso señalar que el legislador ha establecido que las horas extraordinarias sólo se pueden pactar para atender necesidades o situaciones temporales de la empresa y los pactos, que deben constar por escrito, pueden tener una vigencia transitoria no superior a tres meses, pudiendo renovarse. En todo caso, las horas extraordinarias pueden realizarse existiendo las condiciones señaladas siempre que no sean perjudiciales para la salud del trabajador según la naturaleza de las faenas. Por otra parte, si bien es cierto el legislador estableció la obligación de pactar las horas extraordinarias por escrito, en forma previa a su realización, también estableció que, no obstante, la falta de pacto escrito, se consideran extraordinarias las horas que se trabajen en exceso de la jornada pactada con conocimiento del empleador. Así las cosas, serán horas extras y deberán pagarse como tales, todo exceso por sobre la jornada ordinaria, aun cuando expresamente en el contrato u otro documento se haya dejado constancia que son horas extras sólo si han sido autorizadas por el empleador o el jefe directo del dependiente. Para determinar las horas extraordinarias el empleador debe, al término de cada semana, sumar en el registro de control de asistencia que lleve las horas laboradas y consignar el resultado en el mismo registro, firmando el trabajador en señal de conformidad. Si la suma arroja un monto superior a la jornada pactada, el exceso serán horas extraordinarias que deberán pagarse con el recargo legal en la oportunidad en que se paguen las remuneraciones, por el contrario, si la suma da un monto inferior a las 45 horas o de la jornada pactada si es menor, entonces el dependiente no habrá cumplido su obligación contractual pudiendo el empleador descontar las horas que faltaron para cumplir la jornada ordinaria convenida, descuento que efectuará al momento de pagar las remuneraciones.(Ver: Artículo 30 Código del Trabajo)


¿Cómo se calcula el valor de la hora extraordinaria de un trabajador remunerado con sueldo mensual?

Para calcular el valor de las horas extras, en el caso de un trabajador contratado por 45 horas semanales y con sueldo mensual, debe dividirse su sueldo en 30 y luego multiplicarse por 28, debiendo dividirse el resultado por 180, obteniéndose así el valor de cada hora ordinaria. Ejemplo: sueldo de $400.000 / 30 X 28 /180= $2.074 cada hora ordinaria. Una vez calculado el valor de cada hora ordinaria, se debe aumentar en un 50% su valor, obteniéndose así el monto de cada hora extra: Hora ordinaria de $2.074 X 50% = $3.111 cada hora extra. Se llega al mismo valor señalado en el párrafo anterior si se multiplica directamente el sueldo del trabajador por el factor 0.0077777.(VER: Artículo 32 Código del Trabajo; Dictamen 4338/168 de 22.09.2004)

Ejemplo: 400000/30x28/180=2.074 (valor hora normal u ordinaria), este valor lo multiplicamos x 50%

2074x50%=3111   o 2074 x 1.5=3111(valor hora extra)

O también podemos llegar directamente al valor hora extra multiplicando por el factor de 0,0077777 x el sueldo base.
Ejemplo: 400000 x 0,0077777 = 3111 (valor hora extra)






ACTIVIDAD: Calcular y registrar el valor de la hora extra, utilizar formulas entregada en el ejemplo anterior.


	Sueldo Base
del trabajador
	Valor hora extra

	350000
	

	400000
	

	320500
	

	600000
	

	370000
	

	560000
	

	380900
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